
1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: Gran Ducado de Luxemburgo.
Localización: está situado en la conjunción entre la meseta de las Ardenas y 
el valle del Mosela entre Bélgica, Francia y Alemania.
Superficie: es de 2.586 Km2.
Altitud media: 300 m (máx. 560, mín, 130).
Capital: Luxemburgo 134.700 habitantes.
Otras ciudades importantes: son Esch sur-Alzette 37.500, Differdange 
29.000 y Dudelange 22.040 En total hay 100 municipios.
Idiomas oficiales: luxemburgués, francés y alemán.
Moneda: Euro.
Religión: Mayoritariamente Iglesia Católica.
Forma de Gobierno: Monarquía Constitucional.
Regiones: el Gran Ducado está dividido en 3 distritos administrativos (Lu-
xemburgo, Diekirch y Grevenmacher), 4 circunscripciones electorales y 12 

cantones: Sur (cantones de Capellen y Esch-sur-Alzette); Este (cantones de 
Echternach, Grevenmacher y Remich); Centro (cantones de Luxemburgo y 
Mersch) y Norte (cantones de Clervaux, Diekirch, Redange, Vianden y Wiltz).
Nº Residentes españoles: 13.000 (2025) STATEC.

1.2. Geografía

El Gran Ducado tiene un territorio de carácter montañoso y con extensas masas 
arbóreas, muchas de ellas zonas naturales protegidas. Tiene dos regiones diferen-
ciadas: en el norte, llamado Oesling, se extienden las estribaciones meridionales 
del macizo montañoso de las Ardenas, con una altura máxima de 500 metros, y 
por la que discurren los afluentes del Mosela. Al sur, el Gutland, constituye una 
extensa llanura prolongación de la cuenca parisina. De este a oeste el país se halla 
atravesado por el Sauer (Sûre en francés), afluente del Mosela, que por su orilla 
derecha recibe al Alzette y por la izquierda al Our y al Clerf, entre otros.

El paisaje luxemburgués se completa con el curso del Mosela, que discurre 
por el sector oriental, trazando la frontera con Alemania.

En lo que respecta a su vegetación, predomina el bosque en el norte, resto 
cultivos propios de la zona.

1.3. Indicadores sociales

Población total: 672.050 (2024).
Densidad: 260 hab/km2 (2024).
Esperanza de vida: 81 años los hombres, 85 años las mujeres.
Tasa de crecimiento anual de población: 1,5% (2022).
Tasa de natalidad: 10,6 nacimientos/1000 hab (2022).
Tasa de mortalidad: 8,1/1000 hab (2023).
IDH: 0,916 posición 23 (2022).
PIB: 79.309M€ (2023).

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto. 2023

Distribución por sectores  
% participación en el valor añadido bruto total

Valor añadido bruto total

SECTORES	 DATOS EN PORCENTAJE (2023)

Actividades financieras	 23.6
Servicios otros: Comercio, Transporte, Hostelería, Inmobiliario	 60
Administración Pública, sanidad y educación	 18,7
Arte y entretenimiento	 0,7
Agricultura, silvicultura y pesca	 0,3
Fuente: Eurostat
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1.5. Coyuntura económica

PIB per cápita 2023: 118.770€ (2023).
Tasa de inflación: 2,6% (2024).
Desempleo: 5,9% (2024).
Crecimiento del PIB: 1,3% (2024).
Saldo presupuestario: -2.1% (2024).

Luxemburgo tiene una reputación de economía estable, resiliente y próspera, 
y una situación macroeconómica saneada y sostenible con un tradicional 
rating de triple A.

La economía luxemburguesa es también una de las más dinámicas de la 
Unión Europea y una de las más abiertas del mundo y, en los rankings globa-
les sobre competitividad, digitalización e innovación, se sitúa normalmente 
entre los primeros puestos. Se considera el centro económico de la Gran Re-
gión situado en el corazón de Europa y en el momento actual, tiene la renta 
per cápita más elevada de la Unión Europea y del mundo.

La economía luxemburguesa se caracteriza por su alto grado de apertura 
internacional. Ocupa en la actualidad el 5º puesto en el ranking mundial 
en grado de libertad económica, con un 79,2% (El 1º es Singapur con un 
83,5%), según el Index of Economic Freedom 2024. Luxemburgo ha desa-
rrollado un alto grado de especialización en el sector de los servicios finan-
cieros que suponen el 23,5% del PIB total. El sector secundario representa 
un 11,4% del total y el sector primario un 0,3%.

El elevado PIB per cápita es en parte atribuible al número de trabajadores 
transfronterizos que contribuyen al PIB sin ser contabilizados como parte de 
la población. En el momento actual, los trabajadores extranjeros representan 
alrededor del 47% del empleo total del país y cerca de 200.000 trabajadores 
transfronterizos van a Luxemburgo a trabajar diariamente. El resto se divide 
entre trabajadores luxemburgueses y residentes extranjeros.

DATOS MACROECONÓMICOS	 2021	 2022	 2023	 2024

PIB
PIB (mill. de € a precios corrientes)	 72.361	 77.529	 79.309	 −
Evolución del PIB (%)	 7,2%	 1,4%	 -0,8%	 1,3
PIB per cápita (€)	 112.860	 118.310	 118.770	 −
INFLACIÓN
IPCA	 2,5%	 6,8%	 3,2%	 2,4%
Fuente: Eurostat y previsiones de la Comisión

1.6. Comercio exterior

Intercambios con el exterior, 
proteccionismo, relaciones comerciales con España

El comercio internacional se desarrolla en un marco de total libertad comer-
cial. Este comercio se caracteriza por:

a)  Su concentración geográfica en los países de la U.E.
b) � El saldo de la Balanza de bienes ha sido tradicionalmente negativo 

para España. La brecha entre importaciones y exportaciones se man-
tiene más o menos estable en los últimos años, sin que haya una 
tendencia clara hacia una reducción o ampliación.

	 MILLONES DE EUROS (2024)

Exportaciones	 15.875
Importaciones	 23.662
Fuente: Data Comex/Eurostat

1.7. Distribución del comercio por países

PRINCIPALES CLIENTES (2023)	 %

Alemania	 25.51%
Francia	 15,26%
Bélgica	 11,76%
Países Bajos	 6,51%

España se encuentra en el puesto 7 de países importadores de bienes luxem-
burgueses con 421.68M€ (2023).

PRINCIPALES PROVEEDORES (2023)	 %
Bélgica	 34.29%
Alemania	 27,20%
Francia	 11%
Países Bajos	 6,26%
Fuente: Eurostat

España se encuentra en el puesto décimo (2023) de países proveedores de 
Luxemburgo con 306,48M€.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política Interior

Monarquía parlamentaria. El Gran Duque Henri es el actual jefe de Estado 
tras la abdicación de su padre, el Gran Duque Juan, en octubre del año 
2000.

El Consejo de Ministros está dirigido por el Primer Ministro o Ministro de 
Estado que es nombrado por el Gran Duque quién constitucionalmente esta 
investido del poder ejecutivo, aunque en la práctica realiza solo funciones 
protocolarias y representativas.

El Primer Ministro es responsable ante la Cámara de Diputados compuesta 
por 60 miembros elegidos por representación proporcional por un periodo de 
5 años. La edad de voto es de 18 años y el voto es obligatorio.

El actual gobierno, formado el 17 de noviembre del 2023 es una coalición 
integrada por el Partido Demócrata liberal y el Partido social-cristiano. Los 
principales partidos políticos son: el partido social-cristiano (CSV); el partido 
socialista de los trabajadores (LSAP); el partido demócrata liberal (DP), el 
Comité de acción para la democracia y la reforma de las pensiones (ADR); el 
partido de Los Verdes (DEI GRENG) y la Izquierda (DEI LENK).

El Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con su homólogo el Primer Ministro de Luxemburgo, 

Luc Frieden, durante su visita a Luxemburgo. Castillo de Senningen, Gran Ducado de 

Luxemburgo, 12 de marzo 2025.– (Foto: © Pool Moncloa / Borja Puig de la Bellasca)
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Miembros del Gobierno

Lista actualizada del Gobierno luxemburgués (toma de posesión: 17 de no-
viembre 2023).

Ministro de Estado: Luc Frieden (CSV) Primer ministro.
Viceprimer ministro, ministro de Asuntos Exteriores y del Comercio Exterior, 
ministro de Cooperación y Acción Humanitaria: Xavier Bettel (DP).

Ministros

Ministra de Agricultura, Alimentación, Viticultura y ministra de protección de 
los Consumidores: Martine Hansen (CSV).
Ministro de la Educación Nacional, de la Infancia y la Juventud y ministro de 
Administración territorial: Claude Meisch (DP).
Ministro de Economía, PME, Energía, y de Turismo: Lex Delles (DP).
Ministra de Defensa, ministra de la Movilidad y Obras Públicas, ministra de 
Igualdad de géneros y de la diversidad: Yuriko Backes (DP).
Ministro de Familia, Solidaridad, Convivencia y Asilo Refugio: Max Hahn 
(DP).
Ministro de Finanzas: Gilles Roth (CSV).
Ministra de Sanidad y de la Seguridad Social: Martine Deprez (CSV).
Ministro del Interior: Léon Gloden (CSV).
Ministra de Digitalización y ministra de la Educación Superior e Investigación: 
Stéphanie Obertin (DP).
Ministro Deportes y ministro de Trabajo: Georges Mischo (CSV).
Ministro de Medio Ambiente, Clima y Biodiversidad, y ministro de la Función 
Pública: Serge Wilmes (CSV).
Ministra Justicia, y ministra adjunta al Primer Ministro, encargada de Medios 
de Comunicación y Conectividad y ministra adjunta al Primer Ministro, 
encargada de Relaciones con el Parlamento: Elisabeth Margue (CSV).
Ministro de Cultura y ministro delegado para el Turismo: Eric Thill (DP).
Presidente Cámara de Diputados: Claude Wiseler (CSV).

Biografías

El Gran Duque Henri, jefe de Estado

El actual jefe del Estado, El Gran Duque Henri, prestó su juramento como 
nuevo Gran Duque de Luxemburgo el 7 de octubre de 2000 cuando su padre, 
el Gran Duque Jean, de 79 años, después de 36 años de ejercicio, abdicó 
del Trono.

Con 45 años, se convirtió en el sexto Gran Duque de Luxemburgo desde 
1890, cuando la monarquía moderna fue establecida. Henri prometió lealtad 
en el Parlamento, situado junto al gran palacio ducal.

El Gran Duque Henri y su mujer, María Teresa, de origen cubano (con la que 
se casó en 1981) tienen cinco hijos. El mayor, el príncipe Guillaume, nacido 
en 1981, está llamado a suceder al Trono.

Luc Frieden, Primer ministro

Nació el 16 de septiembre de 1963 en Esch-sur-Alzette.

Cursó sus estudios de Derecho en la Universidad de la Sorbona (Francia) y 
los continuó con un Master of Comparative Law en la Universidad de Cam-
bridge Queen’s College.

Es miembro del Partido Social-cristiano CSV desde 1994.

Luc Frieden fue miembro del Gobierno luxemburgués de 1998 a 2013 en 
varios gobiernos presididos por el Primer Ministro Jean-Claude Juncker. Fue 
ministro de Justicia, ministro de Defensa, ministro del Tesoro y Presupuesto 
y ministro de Finanzas.

Xavier Bettel, Viceprimer ministro y ministro Asuntos Exteriores y del 
Comercio Exterior

Nació el 3 de marzo de 1973 en Luxemburgo.

Cursó sus estudios de Derecho y Ciencias Políticas en la Universidad de 
Nancy (Francia) y los continuó con un Master en Tesalónica (Grecia).

Es miembro del Partido Democrático (DP, de tendencia liberal y centrista) 
desde 1989.

En las elecciones locales de 2011 se convirtió en alcalde de la ciudad de 
Luxemburgo.

En las elecciones de octubre de 2013 lleva al DP a su mejor resultado histó-
rico. En diciembre de 2013 ocupaba el cargo de Primer Ministro y ministro 
de Estado, ministro de Comunicación y de los medios de Comunicación, 
ministro de la Digitalización y ministro de la Reforma administrativa.

2.2. Política exterior

Luxemburgo en la escena global

Luxemburgo ha desplegado a lo largo de los años una red de relaciones exterio-
res que se corresponde, por una parte, con el empeño de asegurarse una cierta 
visibilidad e influencia y, por otra, con la firme promoción de sus intereses polí-
ticos y económicos. Ello explicaría tanto la apertura de Embajadas, Consulados 
y oficinas comerciales en Asia, América Latina y Oriente Medio, como su trabajo 
como miembro no permanente en el Consejo de Seguridad de NN.UU. (bienio 
2013-2014). Ha anunciado ya su candidatura para el periodo 2031-32.

Luxemburgo es un firme defensor del multilateralismo eficaz y pertenece a 
prácticamente todas las organizaciones internacionales de importancia, en 
las que se mantiene al día en el pago de sus cuotas y participa activamente 
en los órganos de gobierno. El Gran Ducado ha estado siempre presente en 
operaciones de mantenimiento de la paz de NNUU (desde Corea en los 50 
hasta los Balcanes, Afganistán y el Líbano en nuestros días) y en la UETM-
Mali. La defensa y promoción de los Derechos Humanos se sitúan entre las 
prioridades de la diplomacia luxemburguesa. En octubre 2021 Luxemburgo 
fue elegido por primera vez desde su creación en 2006 miembro del Consejo 
de DDHH para el periodo 2022-24.

Otro rasgo relevante de la diplomacia luxemburguesa es su bien dotada coo-
peración internacional, presentando unas cifras por encima de la media CAD, 

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, durante la reunión bilateral con el primer 

ministro de Luxemburgo, Luc Frieden. Pool Moncloa/Borja Puig de la Bellacasa y Pool 

UE. Bruselas (Bélgica) 18.04.2024
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con un 1% de media en los últimos años. La cooperación luxemburguesa ha 
estado tradicionalmente orientada hacia siete países: Burkina Faso, Cabo 
Verde, Laos, Mali, Nicaragua, Senegal y Níger, pero recientes acontecimien-
tos políticos durante estos últimos años tanto en Nicaragua como en la región 
del Sahel en África han hecho que esta cooperación se redistribuya geográfi-
camente, con un mayor protagonismo en Asia.

Pertenencia a Organizaciones y/o Asociaciones regionales o 
internacionales.

Luxemburgo pertenece a todas las organizaciones políticas de carácter general, 
así como a las que puede optar por razones geopolíticas (U.E., Consejo de Eu-
ropa, OSCE, BENELUX) o económicas (OCDE) incluyendo las militares (OTAN).

Relaciones con la Unión Europea (marco jurídico, cuestiones o 
contenciosos más importantes, posición del país y de la región a la que 
pertenece en las políticas comunicativas más relevantes)

La política interior y exterior de Luxemburgo viene determinada por su perte-
nencia a la Unión Europea. El Gobierno se ha esforzado siempre en proyectar 
al Gran Ducado como actor insustituible al servicio de las Instituciones eu-
ropeas. En la práctica, Luxemburgo se desenvuelve con gran habilidad en la 
política comunitaria, lo que garantiza cierta influencia política y una notable 
presencia institucional.

La participación de Jean-Claude Juncker como presidente del Eurogrupo 
dotó al Gran Ducado de gran visibilidad y su elección al frente de la Comi-
sión europea puso a Luxemburgo en la primera línea de la política europea.

Luxemburgo cuenta con 6 representantes en el Parlamento Europeo, 2 del 
partido más votado tradicionalmente, la CSV, 1 del LSAP, 1 del Partido De-
mocrático, 1 de los Verdes y 1 independiente.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

Los contactos políticos son fluidos y frecuentes, Las relaciones entre España 
y Luxemburgo son buenas y se enmarcan en la UE.

3.2. Relaciones económicas

Comercio de España- Luxemburgo

BALANZA COMERCIAL BILATERAL	 2021	 2022	 2023*

Exportaciones españolas	 373.635,62	 356.698,14	 412.025,36
Importaciones españolas	 436.478,61	 571.326,30	 514.426,74
Saldo	 -62.843,00	 -214.628,16	 -102.401,39
Tasa de cobertura	 85,60%	 62,43%	 80,09%
Datos en miles EUR.

Fuente: Aduanas.

Distribución del comercio por productos

PRINCIPALES PRODUCTOS DE LA 

EXPORTACIÓN ESPAÑOLA (SECTORES)	 2021	 2022	 2023*

61 Automoviles y motos	 60.943,55	 50.398,21	 73.364,14
43 Productos quimicos	 47.713,33	 57.715,42	 44.070,05
44 Otras semimanufacturas	 30.776,55	 47.321,19	 41.674,19
81 Textiles y confeccion	 27.600,56	 30.461,11	 32.046,51
54 Otros bienes de equipo	 30.322,81	 27.516,28	 27.288,66
12 Lacteos y huevos	 308,80	 1.355,40	 26.181,31
51 Maq. Especifica ciertas indust	 17.736,80	 16.234,41	 23.393,48
41 Metales no ferrosos	 4.660,48	 3.983,78	 20.551,28
53 Material transporte	 66.693,43	 20.415,25	 20.438,74
15 Frutas, hortalizas y legumbres	 15.858,39	 6.574,60	 16.590,49
Otros	 71.020,91	 84.722,50	 86.426,50
TOTAL	 373.635,62	 356.698,14	 412.025,36
Datos en Miles EUR. Fuente: Aduanas

PRINCIPALES PRODUCTOS DE 

LA EXPORTACIÓN ESPAÑOLA (TARIC)	 2021	 2022	 2023*

8703 Automóviles de turismo y demás	 59.594,89	 49.092,26	 71.140,58
2105 Helados, incluso con cacao	 0	 0	 25.116,60
7403 Cobre refinado y aleaciones de	 0	 0	 16.033,01
8802 Las demás aeronaves		  0	 11.734,10
6204 Trajes sastre, conjuntos, chaq	 6.860,84	 8.088,93	 8.431,34
9306 Bombas, granadas, torpedos, mi	 5.872,03	 10.500,80	 7.073,07
7602 Desperdicios y desechos, de al	 4.489,86	 11.128,28	 7.017,85
3904 Polímeros de cloruro de vinilo	 8.868,23	 10.972,10	 6.431,71
OTROS	 287.949,77	 266.915,77	 259.047,10
TOTAL	 373.635,62	 56.698,14	 412.025,36
Datos en Miles EUR. Fuente: Aduanas

En 2020, Luxemburgo ocupaba el puesto 61 en el ranking de países destino 
de nuestras exportaciones.

En términos per cápita, las exportaciones representan una buena relación 
comercial, al situarse el valor de las exportaciones de bienes per cápita al 
Gran Ducado en 2023 en cerca de 623,50 euros.

Principales operaciones comerciales y proyectos realizados

Las principales operaciones realizadas por empresas españolas en Luxem-
burgo son las siguientes:

• � CAF (Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles SA) ha entregado en di-
ciembre de 2020 12 trenes Urbos para el tranvía de Luxemburgo.

• � En 2019 la empresa de autobuses Irizar ganó una licitación que supone 
la adquisición de 6 autobuses 100% eléctricos, así como sus estructuras 
de carga. Irizar ya había vendido otros 21 autobuses a Luxemburgo.

• � ALSTOM anunció que fabricaría, en Santa Perpetua de Mogoda (Barce-
lona), un total de 34 trenes regionales de doble piso y alta capacidad 

Sus Majestades los Reyes, D. Juan Carlos y Dª Sofía, con Sus Altezas Reales los 

Grandes Duques de Luxemburgo y Sus Altezas Reales los Grandes Duques Herederos 

de Luxemburgo. Nov. 2014 © Casa de SM el Rey 
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para CFL, la compañía ferroviaria nacional de Luxemburgo, En 2020, 
Luxemburgo ocupaba el puesto 61 en el ranking de países destino de 
nuestras exportaciones.

En términos per cápita, las exportaciones representan una buena relación 
comercial, al situarse el valor de las exportaciones de bienes per cápita al 
Gran Ducado en 2023 en cerca de 623,50 euros.

3.3. Cooperación española

Luxemburgo no es destinatario de cooperación española para el desarrollo.

3.4. Relación de visitas en ambos sentidos

Personalidades españolas a Luxemburgo

Año 2014

En noviembre, SSMM los Reyes viajan a Luxemburgo (durante la misma 
almorzaron con los Grandes Duques y los herederos, y celebraron audiencias 
con el primer ministro, el presidente de la Cámara de Diputados y el ministro 
de Asuntos Exteriores.

Año 2019

Los Reyes Eméritos asistieron en Luxemburgo a los funerales por el Gran 
Duque Juan en mayo de 2019

Año 2023

El Ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel Albares, participó en una 
conferencia celebrada en el Instituto Pierre Werner de Luxemburgo, junto 
con su colega luxemburgués, Jean Asselborn, el 24/04/23.

Personalidades Luxemburguesas a España

Año 2018

En marzo, visita Madrid el ministro de Asuntos Exteriores del Gran Ducado de 
Luxemburgo, D. Jean Asselborn, mantiene reunión de trabajo con el ministro 
Alfonso Dastis.

En septiembre, visita Madrid el ministro de Asuntos Exteriores del Gran Du-
cado de Luxemburgo, D. Jean Asselborn, mantiene reunión de trabajo con el 
ministro Josep Borrell.

Año 2019

En febrero, el primer ministro Xavier Bettel, efectuó una visita a Madrid para 
entrevistarse con el presidente del Gobierno, D. Pedro Sánchez y ser recibido 
en audiencia por SM el rey D. Felipe VI.

El Gran Duque de Luxemburgo asistió a la sesión inaugural de la COP-25 en 
Madrid en diciembre de 2019.

Año 2021

El Ministro de Asuntos Exteriores Asselborn viajó a Madrid el 21/12/2021 
para mantener una reunión bilateral con el Ministro Albares.

Año 2023

El PM Bettel también participó en citas multilaterales como la Cumbre de la 
OTAN de Madrid (junio 2022) y la Cumbre de la Comunidad Política Europea 
de Granada (octubre 2023).

3.5. Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

21-6-1928 Tratado de conciliación, arreglo judicial y arbitraje. Protocolo fi-
nal. (Gaceta de Madrid, 21-11-30).

03/26-1-1956 Canje de Notas sobre exención del pago de la patente de 
turismo internacional para automóviles.

26-3-1962 Convenio sobre transporte aéreo. (BOE 23-6-1965).
08-05-1969 Convenio sobre S eguridad Social. Protocolo especial. (BOE 

23- 04-1973).
25-05-1971 Acuerdo administrativo relativo a las modalidades de aplicación 

del Convenio sobre Seguridad Social. (BOE 25-4-1973).
09-04-1973 Acta adicional al Acuerdo administrativo relativo a las modali-

dades de aplicación del Convenio sobre Seguridad Social.
27-06-1975 Acuerdo complementario al Convenio de Seguridad Social de 8 

de mayo de 1969. (BOE 26-5-1977).
27-06-1975 Acuerdo administrativo para la aplicación del Convenio de Se-

guridad Social de 8 de mayo de 1969 a los trabajadores autónomos. 
(BOE 24-09-1975).

27-6-1975 Acuerdo administrativo relativo a la silicosis. (BOE 24-09-75).
26-1-1978 Acuerdo relativo a la adaptación al coste de la vida de los subsi-

dios familiares transferidos a España. (BOE 24-2-1978).
29-3-1978 Segundo Acuerdo complementario al Convenio sobre Seguridad 

Social de 8 de mayo de 1969. (BOE 13-11-1979).
21-12-1979 Convenio cultural. (BOE 31-3-1982).
27-03 y 01-04-1980 Canje de Notas sobre concesión recíproca de autori-

zaciones a los radioaficionados de ambos países (BOE 26-03-1982).
30-3-1981 Acuerdo sobre transportes internacionales por carretera. Proto-

colo. (BOE 3-7-1981).
24-3-1983 Protocolo modificativo al Acuerdo administrativo de 25 de mayo 

de 1971, modificado por el Protocolo modificativo de 9 de abril de 1973 
sobre modalidades de aplicación del Convenio hispano-luxemburgués de 
Seguridad Social de 8 de mayo de 1969. (BOE 11-5-1983).

03-06-1986 Convenio para evitar la doble imposición en materia de impues-
tos sobre la renta y el patrimonio y para prevenir el fraude y la evasión 
fiscal. (BOE 04-08-1987).

14-11-1988 Canje de notas sobre el artículo X del Tratado de colaboración 
en materia económica, social y cultural y de legítima defensa colectiva, 
firmado en Bruselas el 17 de marzo de 1948, enmendado por el Proto-
colo en el que se modifica y completa el Tratado de Bruselas, firmado en 
París, el 23 de octubre de 1954. (BOE 8-5-90).

Protocolo que modifica el Convenio para evitar la doble imposición en 
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y para 
prevenir el fraude y la evasión fiscal. Canje de notas. Firma: 10 de 
noviembre de 2009 En vigor: 16 de julio de 2010. B.O.E.: 31 de 
mayo de 2010.

Rueda de prensa de los Ministros de Asuntos Exteriores de España, José Manuel 

Albares y su homólogo de Luxemburgo,Jean Asselborn(anterior ministro de Asuntos 

Exteriores) Foto:https://gouvemement.lu/ 
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Acuerdo de seguridad relativo al intercambio y la protección recíproca de 
información clasificada. Firma: 12 de noviembre de 2009. En vigor: 1 
de octubre de 2011. B.O.E.: 13 de septiembre de 2011.

3.6. Datos de la Representación

Cancillería

4, Bd. Emmanuel Servais. L-2535 Luxemburgo
Teléfono: (352) 46 02 55
Fax: (352) 46 12 88
Correo electrónico: emb.luxemburgo@maec.es
Teléfono de emergencia consular: +352 621 40 10 24

Sección Consular

Correo electrónico: emb.luxemburgo.info@maec.es
Teléfono de emergencia consular: +352 621 40 10 24
Fax: +352 26 20 33 26

Sección de Educación y Ciencia

4, Bd. Emmanuel Servais. L-2535 Luxemburgo
Teléfono: +352 46 42 29

Sección de Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social

4, Bd. Emmanuel Servais. L-2535 Luxemburgo
Teléfono: +352 46 41 02
Correo electrónico: asabaterg@meyss.es
Fax: +352 26202023

Consejerías y Agregadurías

Consejera Económico y Comercial

Rue de la Loi 34, 7º, 1040-Brx
Teléfono: +32 (0) 2 551 10 40
Correo electrónico: bruselas@comercio.mineco.es

Cámara de Comercio

Teléfono: +352 661 404 399
Correo electrónico: luxemburgo@e-camara.com

Consejera de Educación y Ciencia

39, Bd. Bischoffsheim Btes. 15-16- 1000 Bruxelles
Correo electrónico: consejeriabelgica.be@educacion.gob.es

Consejera de Empleo y Seguridad Social

168, Avenue de Tervuren, Boite 24, 1150 Bruxelles
Correo electrónico: belgica@mitramiss.es

Consejero de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

52, Boulevard du Régent, 1000 Bruxelles
Correo electrónico: jorge.sainz@reper.maec.es

Consejero de Turismo

97, Rue Royale.-1000 Bruxelles
Correo elecrónico: bruselas@tourspain.es
Agregado de Defensa, y Aéreo, �D. Pedro Vicente Ramos, Coronel, 

con residencia en Paris 
(22, Avenue Marceau, 75008 Paris, Cedex 
08)

Correo electrónico: agredpar@ oc.mde.es

Sus Majestades los Reyes con Sus Altezas Reales los Grandes Duques de Luxemburgo y 

Sus Altezas Reales los Grandes Duques Herederos de Luxemburgo. Nov. 2014 © Casa 

de SM el Rey

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


